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Teniente don Angel Deshizo Diez, de
Ja Quinta Legión del Arma de Tropas
de Aviación.,

Madrid, 6 de septiembre de 1945.

GALLAkZA

MINISTERIO DE

JUSTICIA

ORDENES de 3 de septiembre de 1945
por la que se nombran para los Re­
gistros de la Propiedad que se citan

a los señores que s e mencionan.

limo. S r . : ¡Este Ministerio, con ' su­
jeción a ío dispuesto en el artículo 303
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad de Tarazona, de cuarta clase,­ a
do»n Joaquín C^vena Roe, que sirve el
de Castellote.

Lo digo a V. 1. para su conocimien­
to, y efectos oportunos.

Dios guarde a V * I. muchos años.
Madrid,. 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ CÜESTA

limo. Sr. Director general de los Re­
gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en eL artículo 303
de la Ley ­Hipotecaria, ha tenido a bien
.nombrar para el Registro de la propie­
dad de La Bañeza, de cuarta clase, a
don Luis Casas Ramos, que sirve el.
de Peñafiel.
Lo digo a V. 1. para su conocimien­

to y efectos oportunos
Dios guarde a V. 1. muchos años. %
Madrid, 3 de septiembre de 1945

i

•FERNANDEZ CUES i A

limo. Sr. Director general de losf Re­
gistros y del« Notariado

limo. S r . : Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303
de la Ley Hipotecaria, ha tenido, a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad >de Piedrabuena, de cuarta cíase,
a don Manuel Benávides García de Zú­
ñiga, que sirve el <le Brihuega.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ CUESTA

limo. Sr. Director general de ios Ré-
* gistros y del* Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303
de !á Ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad de San Clemente, de cuarta cías.­»,
a don Jesús García Valdecasas Santa­
maría, que sirve el de Albarracín.
Lo digo a V. 1. para su conodmien­ .

to y efectos oportunos. *
Dios guarde a V. 1. muchos año*
Madrid, 3 de septiembre de 194S

•FERNANDEZ CUESTA

limo. Sr. Directpr general de lo® Re­
gistros y del Notariado.

* _ (

limo. S r . : Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en!el artículo 303
lie la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad de lcod, de cuarta clase, a don Ig­
nacio Pascual Domingo, que sixve el
de Montalvárt.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ CUES 1A

limo. Sr. Director generad de los Re­
gistros y del Notariado.

limo. S¡r.: Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad . de VillalÓn, de segunaa clase, a
don Sergio Saavédra Lastra, que c:rve
el de Puente del Arzobispo.

digo a V. 1. para su conocimien­
to y efectos oportunos.

Diosvguarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 3 de septiembre de 194^

' FERNANDEZ CU ES i A

limo. ,Sr. Director general de lo® Re­
gistros y del Notariado.

limo. S f . : Este Ministerio, con su­
jeción a’ lo dispuesto en el artículo 303
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a pien

nombrar para el Registro de la propie­
dad de Agyifar de j a Frontera, de pri­
mera clase, a don Bernardo Moreno
García­Tabeño, que sirve el de Valde­
peñas.

Lo digo a /V. l t para su conocimien­
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V., I. muchos años.
Mádrid, 3 de septiembre de *1945 *

•FERNANDEZ CUESTA

limo. Sr. Diréctor general de lo® Re­
gistros y del Notariado.

IIrtio. S r . : Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303.
ie la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad de Nules, de primera cíase, a don
Agapito Pretel Pérez de las Bacas, que
sirve el de Monóvar.

digo a V. 1. para su conocimien­
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ CUESTA

limo. Sr. Director general de los Re­
gistros y del Notariado.

limo, S r . : Este Ministerio, con* su­
jeción a lo dispuesto eñ el artículo 303
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad de Lora del Río, de primera clase,
a don Luciano Regueiro Pumpido, que
sirve el de Santa María de Nieva.

Lo digo a V. 1. para su canocimiefrv*
to y efectos oportyn’os. ,

Dios guarde ^ V. 1 muchos añ>s.
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

•FERNANDEZ CUESTA

limo. Sr. Director general de lo® Re­
gistros y del Notariado.

limo. S r . E s t e Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303
de la Ley Hipotecaria,, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad ,de Novelda, de primera clase, sí

don Antonio García Trevijano, que sir­
ve el de Osuna.
Lo digo a. V. 1. para su conocimien­

to y efectos oportunos. i
J ics guardé a V. 1. muchos años.

* Madrid, 3 de septiembre de 1945.

j F E RNANDEZ CUESTA

limo. Sr. Director general de los R e ­
gistros, y del Notariado.'

limo. S r . : E ’síe Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303
de ia Ley Hipotecaria, ha tenido a bien
nombrar para el Registro de la propie­
dad de Coín, de .tercera ' clase, a don
Baldomcro Díaz de Entresotos y Frai­
lé, que sirve el de Belmonte (Oviedo).

Lo digo a V. I. para,su conocimien­
to y efectos oportunos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 3 wde septiembre de 1944 .

, 7 FERNANDEZ CUÉ S fA

limó. Sr. Diréotof general de lo® Re­
gistros y del ¡Notariado ‘


